UNION DE REPUBLICAS

SOCIALISTAS SOVIETICAS

Al firmar el Protocolo Adicional 11 del Tratado de Tlatelolco, el Gobiemno de 1a Unién de Republicas

Socialistas Soviéticas considera necesario declarar lo siguiente:

“1.

“3,

“4,

“5.

6‘6’

La Unidn Soviética parte de que el efecto del Articulo 1 del Tratado se extiende, como se determina por el
Articulo 5 del Tratado, a todo ariefacto explosivo nuclear y que en consecuencia, la realizacién de
explosiones con fines pacificos por uno u otro participante del Tratado, seria una violacién a sus
obligaciones previstas por el Articulo I y seria incompatible con su estatuto de desnuclearizacion. La
resolucién del problema de las explosiones nucleares con fines pacificos para los Estados Partes del
Tratado puede ser encontrada en concordancia con las disposiciones del Articulo V del Tratado de No
proliferacién de Armas Nucleares y en el marco de los procedimientos internacionales de la Agencta
Internacional de Energia Atomica.

«2_ Al fimmar el Protocolo II, la Unién Soviética parte de que actualmente la zona de aplicacién del Tratado es

la suma de los temitorios para los cuales él esté en vigor, segin prevé ¢l parrafo 1 del Articulo 4 del
Tratado. La firma por la Unién Soviética del Protocolo Adicional II no significa de ningin modo
reconocimiento de la posibilidad de la extensién del efecto del Tratado, como prevé <l parrafo 2 del
Articulo 4, més alla de los teritorios de los Estados Partes, incluyendo el espacio aéreo y ¢l mar territorial
establecidos de acuerdo con el Derecho Internacional.

En cuanto a la referencia del Articulo 3 del Tratado a “sus propias legislaciones™ en relacion con el mar
territorial, el espacio aéreo y cualquier otro dmbito sobre el cual ejerzan soberania los Estados Partes del
Tratado, la firma por la Unién Soviética del Protocolo Adicional 11 no significa reconocimiento de sus
pretensiones a ejercer soberanfa que contradigan las normas del Derecho Internacional.

La Unién Soviética toma nota de la interpretacién del Tratado dada en ¢l Acta Final de la Comision
Preparatoria para la desnuclearizacion de la América Latina respecto a que el trinsito de armas nucleares
por las Partes del Tratado queda bajo las prohibiciones previstas por el Articulo 1 del Tratado.

En el Acta Final de la Comisién Preparatoria para la desnuclearizacion de la América Latina se interpreta
el Tratado en el sentido de que €l otorgamiento de autorizacion de trinsito de armas nucleares segin la
solicitud de los Estados que no son Partes del Tratado, es de competencia de cada uno de los Estados
Partes del Tratado. En relacién con esto Ia Unién Soviética reafirma su posicion segin la cual la
autorizacién del transito de armas nucleares en cualquier forma seria contraria a los fines del Tratado
segiin el cual, como se sefizla especialmente en el preambulo, 1a América Latina debe ser completamente
libre de armas nucleares, y seria incompatible con el estatuto de desnuclearizacién de los Estados Partes
del Tratado v con sus obligaciones determinadas por el Articulo 1 del Tratado.

Cualesquiera acciones realizadas por Estado o Estados Partes del Tratado de Tlatelolco, que sean
incompatibles con su estatuto de desnuclearizacién, asi como la perpetracién por uno o varios Estados
Partes del Tratado de un acto de agresién con el apoyo de un Estado poseedor de armas nucleares o junto

 tal Estado, seran consideradas por la Uni6n Soviética incompatibles con las obligaciones correspondientes

“7.

de estos Paises segun el Tratado. En casos similares la Unidn Soviética se reserva ¢l derecho de revisar sus
obligaciones segiin el Protocolo Adicional II. La Unién Soviética se reserva también el derecho de revisar
su actitud hacia el Protocolo Adicional II en case de algunas acciones de parte de otros Estados
poseedores de armas nucleares incompatibles con sus obligaciones segiin el Protocolo mencionado.

El Gobiermno soviético declara que las disposiciones de los Articulos del Protocolo Adicional II son
aplicables al texto del Tratado para la Proscripcion de las Armas Nucleares en la América Latina en la
redaccion del Tratado formulada hasta el momento de la firma del Protocolo por €l Gobierno de Ia URSS,
tornando en consideracién la posicion de la Union Soviética expuesta en la presente Declaracidn. Con
relacién a esto no tendrd validez para la Union Soviética ninguna enmienda a este Tratado que entre en
vigor, de conformidad con las disposiciones de los articulos 29 y 6 del Tratado, sin el consentimiento claro
y expreso de parte de Ja URSS.”



18 de mayo de 1978.

El Presidium del Seviet Supremo de la
Unidn de Repiiblicas Socialistas Soviéticas
Declara que:

Ha ratificado el acta que se expone a continuacién del Protocolo complementario al Tratado de
Prohibicion de Armas Nucleares en Latinoamérica (Tratado de Tiatelolco), firmado a nombre de la Union de
Republicas Socialistas Soviéticas en Mosci ¢l 18 de mayo de 1978, con una declaracién hecha por el
Gobierno de 1a URSS al firmar este Protocolo, asi como la siguiente declaracién:

“[ a Unién Soviética parte de que las obligaciones aceptadas por ella de acuerdo con ¢l Protocolo II del
Tratado de Tlatelolco, s¢ extiende asimismo a los teritorios para los cuales se aplica el status de zona
desnuclearizada de acuerdo con el Protocolo I complementario al Tratado.

A demis la Unién Soviética reafirma su posicién con respecto al otorgamiento de independencia a los
paises y pueblos colonizados, de acuerdo con la Declaracién de la ONU concerniente a este problema
(Resolucion de la Asamblea General 1514/XV del 14 de diciembre de 1960).”

£ de enero de 1979,



Interpretacion que {a Unidn Sovidtica

hace a 12 Ratificacion por parte de los

Estados Unidos de América al :
Protocolo Adicional IT del Tratado de Tlatelolco

“Por la presente, se confinna la posicion expuesta en las declaraciones hechas por la Union Soviética
durante la firma v la ratificacién del Protocolo Adicional II ael Tratado para la Proscripcidn de las Armas
Nucleares en la América Latina.

La parte soviética considera necesario de nuevo subrayar que el transpote de las armas nucleares esta
comprendido en las obligaciones del Articulo I del Tratado y por lo tanto permitir el transporie de las armas
nucleares en cualquiera forma a través de la Zona de aplicacion del Tratado contravendria los objetivos del
Tratado segtin el cual, como se dice en su preAmbulo, América Latina debe estar completamente libre de
armas nucleares y seria incompatible con el status desnuclearizade de los paises firmantes del Tratado o con
sus obligaciones determinadas por ¢l Articulo I del Tratado™.

Moscil, 2 de abril de 1982,





